
BA~CO CENTRAL DE CHIL E
SANTIAGO

ACTA CORRESPO NDI ENTE A LA SESION N° 1.607 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHI LE, CELEBRADA EL MIERCOLES 24 DE OCTUBRE DE 1984

Asist ieron a la Sesión los miembros del Comité seBores:

Presidente, don Francisco IbáBez Barceló;
Vicepresidente, don Félix Ruiz Cristi;
Gerente General, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Molina Orrego.

Asistieron, además, los seBores:

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director Administrativo, don José Luis Corvalán BUcher;
Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido;
Director de Política Financiera, don Fernando Escobar Cerda;
Director Coordinador Deuda Externa, don Hernán Somerville Senn;
Director de Operaciones, don César Barros Montero;
Director Asesor Comité Ejecutivo, don Claudio Pardo Echeverría;
Secretario General, seBora Carmen Hermosilla Valencia;
Gerente de Comercio Exterior, don Gustavo Díaz Vial;
Gerente de Personal, don Patricio Román Figueroa;
Prosecretario, seBora Loreto Moya González.

1607-01-841024 - Proposiciones de Sanciones de la Comisión Fiscalizadora
de Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorándum N° 486

El señor Gustavo Díaz dió cuenta de las proposiciones de san
ciones y reconsideraciones formuladas por la Comisión Fiscalizadora de
Normas de Comercio Exterior y Cambios. Indicó que dentro de las opera
ciones de cambios se propone multar a varias personas que adquirieron
cuotas de viaje, las cuales, de acuerdo a lo informado por el Departamen
to de Policía Internacional, no acreditaron la respectiva salida del
país. Al mismo tiempo, destacó las proposiciones de iniciar querellas en
contra de cinco personas que adquirieron cuotas de viaje en forma fraudu
lenta y, también, en contra de otras dos que compraron divisas mediante
la falsificac ión de recetas médicas.

Con relación a las personas que adquieren cuotas de viaje y no
salen del país, el señor Vicepresidente consultó si las compañías de
transportes, emisoras de los respectivos pasajes, tenían la obligación de
informar al Banco Central la anulación de los mismos para los efectos de
resti tución de las cuotas de viaje, informándole el señor Fiscal que no
está estipulado específicamente que nos informen de la devolución de
pasajes, pero si está contemplado dentro de las normas que las empresas
de transporte internacional, antes de efectuar la devolución de los pasa
jes o su prórroga por más de 10 días, deben exigir que se acredi te la
liquidación, en una empresa bancaria o Casa de Cambios, de la cuota de
viaje recibida en divisas y la orden de pago, cuando corresponda.

El señor Díaz hizo presente que desde que se estableció el
sistema de control a través de la Policía Internacional, las situaciones
como las descritas han disminuído considerablemente, ya que hay una con
tinuidad más próxima al hecho o se detectan mas rápidamente, lo que en
definitiva ha hecho disminuir los casos.
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De t o das formas, el se~or Vicepresidente sugirió analizar mas a
fondo las norma s a objeto de encontrar la solución para evitar que estos
hechos ocurran en e l f u t ur o .

An t e una consulta formulada por el s eñor Pardo respecto a las
cuotas de v ia j e adquiridas en forma fraudulenta, el s eñor Díaz explicó
que se ha constatado que hay imprentas que fabrican carátulas de pasajes
las que son adquiridas por personas que desean obtener más dólares que
los que les corresponde por un viaje. Así por ejemplo, una persona al
comprar un pasaje compra la cuota de viaje que le corresponde en algún
banco o casa de cambio, institución que estampa en la carátula de dicho
pasaje el monto de divisas adquirido; luego el interesado cambia dicha
carátula y compra nuevamente su cuota de viaje , con el sistema de cambio
de carátulas, en otra institución financiera, operación que repite varias
veces. Luego, al efectuar el chequeo en forma computacional, se detecta
que una sola persona ha comprado varias cuotas de viaje y al tomar
contacto con la empr e s a de transporte se ha comprobado la venta de un
solo pasaje.

El Comité Ej ecutivo tomó nota de las proposiciones de que se
trata, acordando, en consecuencia, lo siguiente:

10 Amones tar a las firmas que se indican, por haber infringido las
normas vi gent es sobre cambios internacionales:

Firma

2
0

Amonestar a los bancos que se indican, por haber infringido las
normas del Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones:

Informe de Sanción N° Firma

37, 9, 17, 21 Y 10
6 y 27
2, 3, 4, 5, 7, 8, 11,
12, 13, 14, 15, 16, 18,
19, 20, 22 , 23 , 24, 25,
26, 29, 30 , 31, 32 Y 33
763
764
767
768
770, 774 Y 777

3
0

Aplicar las multas cuyos números y montos se indican a las personas
que se s eña Lan , por haber infringido las normas vigentes sobre
cambios internacionales, al haber adquirido cuota de viaje sin
acreditar salida del país:

Firma Mul ta N°

10822
10820
10818
10751

Monto USS

1. 200,00
500,00
500,00

2.400,00
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Fi r ma

l

a

0

a

Multa N°

10819
10738
10821
10739
10760
10731
10825
10824
10826
10823
10827
10833
10754
10831
10828
10732
10829
10830
10762
10832
10752
10755
10735
10734
10733
10753
10812
10834
10740
10763
10835
10778
10781
10764
10765
10836
10837
10784
10785
10766
10769
10777
10770
10767
10736
10768
10741
10772
10771
10817
10814
10742
10816
10743
10782
10813
10745

Monto US$

500,00
2.400,00

500,00
2.400,00
2.400,00
2.400,00
1. 200,00

500,00
1.200,00
1.200,00

500,00
1. 200,00
3.600,00
1. 200,00
1. 200,00
2.400,00
1. 200,00
1. 200,00
2.400,00
1.200,00
2.400,00
2.400,00
1.500,00
1. 500, 00
1.500,00
2.400,00
1. 200,00

500,00
2.400,00
3.600,00

500,00
2.400,00
1.500,00
2.400,00
2.400,00

500,00
500,00
800,00
800,00

2.400,00
2.400,00
2.400,00
2.400,00
2.400,00
1. 500,00
2.400,00
2.400,00
2.400,00
2.400,00

500,00
500,00

2.400,00
500,00

2.400,00
1.500,00
1.200,00
1.200,00



BA:'\ CO CEN T UA L DE CH I LE
SAN T IA G O

Sesión N° 1.607
24 . 10 .84 4.-

Fi rma

a

l

o

s

Mul t a N°

10744
10756
10807
10810
10805
10757
10746
10808
10815
10806
10811
10809
10802
10747
10804
10801
10798
10780
10758
10799
10803
10759
10800
10788
10795
10748
10796
10797
10749
10773
10761
10779
10794
10774
10791
10793
10775
10786
10790
10787
10750
10792
10776
10789
10737
10783

Monto US$

1.200,00
2.400,00

500,00
1. 200,00
1. 200,00
4.800,00
2.400,00

500,00
1. 200,00
1.200,00
1. 200,00
1.200,00

500,00
2.400,00

500,00
1.200,00
1.200,00
1.200,00
2.400,00
1.200,00
1. 200,00
2.400,00
1.200,00

500,00
500,00

2.400,00
500,00

1.200,00
2.400,00
2.400,00
2.400,00

600,00
1. 200,00
2.400,00
1. 200,00

500,00
2.400,00

500,00
500,00

1.200,00
1.200,00
1. 200, 00
2.400,00
1. 200,00
2.400,00

800,00

4
0

Ap licar las multas cuyos números y montos se indican a las personas
que se seña l an , por haber infringido las normas vigentes sobre
cambios internacionales, al comprar divisas en exceso a lo autori
zado:

Firma

O-.."
Mul t a N°

11259
11261

Monto US~

500,00
500,00
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Fi rma Multa N°

11257
11256
11258
11260
11255

Monto US$

600 .00
500.00
500 .00
500 .00
500 .00

5° Aplicar l as mul tas cuyos números y mont os se indican a los bancos
que se s eña l an , por haber infringido l as nor ma s vi gen t es s obre
cambios internacionales :

Firma Multa N°

11262
11263

Monto US$

500 .00
500.00

6 ° Apli ca r las mul tas cuyos números y mon tos se indican a los bancos
que se s eña l an , por haber infringido las normas del Acuerdo N°
1466-03-820903 Y sus modificaciones posteriores :

Firma Multa N° Monto US$

11264 113 .00
11265 873.00
11266 163 .00
11267 133 . 00
11268 175 . 00
11269 294.00
11270 145.00
112 71 670 .00
11272 309.00
11273 295. 00

7° Dejar s in e fe c t o . en atención a los nuevos antecedentes proporcio
nadas. l a amones t a c i ón que fuera aplicada anteriormente al

por haber infringido las normas del Acuerdo N° 1466
03-820903 Y sus modificaciones posteriores.

8° Dejar s in e fecto. en atención a los nuevos antecedentes proporcio
nadas. la multa N° 1-10202 por US$ 227. -. que fuera aplicada ante
riormente por haber infringido las normas vi gen
tes del Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones .

9° Dejar s in efecto . en atención a los nuevos antecedentes proporcio
nadas. las multas cuyos números y mont os se indican. que fueran
aplicadas anteriormente a las firmas que se señalan por haber in
f ringido las normas vigentes sobre cambi os internacionales :

Firma Mul ta N°

10379
10368
10387

Monto US$
sin efecto

802.00
980.00

1.100 .00
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10° Reba j ar a US$ 2. 572 . - la multa N° 1-10662 por la suma de US$
2 .685 . - , a pl i ca da a nte r i or men t e por haber infrin
gido l a s normas de l Acu erdo N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones
posteriores, en a tención a los nuevos antecedentes aportados.

11° Re ch a zar la reconsi de r ación solicitada por las firmas que se
i ndican , de las multas cuyos números y montos se s eña l an , que les
f ue ran aplica das an t eri or men t e por haber infringido las normas del
Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones:

Firma Mul ta N°

10661
3-02250

Monto USS

1.066,00
187,00

I ni cia r quere l la en
menc i onan, por ha ber
internac iona l es:

Fi rma

con t r a de las firmas y/o personas que se
in frin gido las normas vigentes sobre cambios

Monto USS

8.400,00
12.000,00

9.550,00
7.150,00

16.800,00
600,00

1.200,00

El va l or de l a s mul tas aplicadas preceden temen te deberá ser
pagado en mon e da nac ional al tipo de cambio dado a conocer por este
Organismo, en con form idad al N° 6 del Capítulo T del Compendio de Normas
de Cambios I nte r naci ona l es .

Se r e t ira de l a Sesión e l sei'lor Gustavo Díaz V.

1607-02-841 024 Raque l Día z Cuedeney Cecilia Iturriaga Campos
Renovac ión con tra to a plazo fi j o de Contadores de Bille tes - Memorándum
N° 212 de la Direcc ión Administrativa

El Comité Ejecu ti vo acordó renovar el contrato a plazo fijo de
la s Con t a doras de Bil letes, s eñor a s RAQUEL DIAZ GUEDENE Y y CECILIA
ITURRI AGA CAMPOS, desde el 7 de noviembre de 1984 y has ta el 31 de
diciembre de 1984 , en l as mi s mas c ondi c i ones ac tuales.

1607-03-841 024 - Mónica Robinson Campañ a - Renovación con trato a plazo
fijo de Contadora de Billetes, Oficina Valparaíso - Memor á ndum N° 213 de
la Dirección Admin i s t r a t i va .

El Comité Ej e cu t i vo acordó renovar, en las
actuales, e l contrato a plazo fijo de la Contadora
Oficina Val pa r a íso , señora MONT CA ROBINS ON CAMPAfJA,
se is meses a conta r del 7 de nov iembre de 1984 .

mismas condiciones
de Billetes de la
por un período de
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16 07-04-84 1024 - M. Fran cisca d e l Río Pa ge - Lucy Sofía Verga r a González
- Con tra t a c i ón a plazo f i j o como Con t adoras de Bille t es - Hemorándum N°
214 de la Di rección Adm i ni s t r ativa .

El se~or Di r e c t o r Adminis trativo propuso contratar a las
seí'loras H. Francis ca del Río y Lucy Vergara para llenar las vacantes
dejadas po r las se~oras Xi me na de la Hoz, quien renunció a la Institución
con f e c h a 2 de octubre en curso y Haría Pía Tschulnigg quien fue nombrada
Auxiliar Admini nis t rat i v o A.

El Comité Ej e cu ti v o a cor dó contratar a plazo fijo, desde el l°
de noviembre de 1984 y hasta e l 28 de febrero de 1985, a las seí'loras H.
FRANC ISCA DEL RIO PAGE Y LUCY SOFIA VERGARA GONZALEZ, para desempeí'larse
como Con t ad or es de Bil l etes, e n ca s i l l á ndol a s en Categoría 14, Tramo A,
con un a remuneraci ón única mensual de S 18.716.- cada una, más una
asignac ión de producció n qu e estará det erminada en función de la cantidad
de b illete s contados y / o separados.

16 07-05-84 1024 - Sara Jeanne tt Ti rado An dr a de - Contrata ción a plazo f i j o
como secreta ria pa ra Ofi cina de I quiq ue - Hemorándum N

Ó

215 de l a Direc
ción Admin i s t r a t i va.

El s e ño r José Lui s Corva lán propuso contratar a la s eñora Sara
Tirado c on el objeto de reempl az ar a la seí'lora Ana Ha r ía Casadío, quien
hará uso de permiso pre y pos t - na t a l .

El Comité Ejec u ti v o acor dó contratar a plazo f i j o , desde ello
de nov i e mbr e de 1984 y has ta el 31 de marzo de 1985, a la señora SARA
JEANNETT TIRADO ANDRADE, para desempe~arse como Secre taria A en la
Oficina Iqu i qu e, encas i l l á nd ol a en Categoría 12, Tramo A, con una remune
ración única mens ua l de S 31.878.-

1607-06-841 024 - Ana Bes s i e Er a z o Pérez - Renovación contrato a honora
rios para d e s empe ñar s e e n el cargo de Asistente Social - He mor á ndum N°
216 de l a Di rección Admi n i s t r a t i va .

El s e ño r Di rector Administrativo recordó que por acuerdo N°
1574-0 6-84 0 606 se c on trató a la s eñora Ana B. Erazo, por med ia jornada,
para r ee mpl a z a r a la Asi s t e n te So c ial , señora Soledad Rubio. Con motivo
de la prolongación de l a l icen c ia médica de l a s eñora Rubio, propone
ampl iar l a jornada de t r a ba j o de la seí'lor a Er a z o , variando su remunera
c ión de $ 40 .000 . - a $ 80 .000 . -

El Comi té Ejecu tivo aco r dó r enovar e l contrato a honorarios,
desde e l l ° de no viembre de 1984 y por plazo indefin ido, a l a señora ANA
BESSI E ERAZO PEREZ , pa ra des empeí'larse como Asistente Social, ampliando la
jornada de t rabajo de media a j o r na da compl e t a .

La s e ño r a Era z o Pérez percibirá por sus servicios un honorario
mensual de $ 80 .000 . - , debiendo retenerse el impuesto correspondiente y
exigirse la boleta respectiva.
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1607-07-84 1024 - Asigna c i ón por Mé ri t os a funcionarios que indica - Memo
rándum N° 218 de la Direcc ión Adminis trativa

El señor Geren t e de Personal hizo presente que de acuerdo a las
normas qu e se contiene n en el Capítulo XXII del Reglamento Administrativo
Interno, las Juntas Cali ficadoras deben proponer al Comité Ejecutivo los
funcionar ios que con motivo de haber obtenido las mejores calificaciones,
se hacen merec edores a la "Asignación por Mérito". Recordó que dicha
asignac ión consis te en un pago único anual de un 50% de la remuneración
única mensua l de l funcionario, con un tope máximo de $ 70.000. - y un
mínimo de S 25 . 000 líquidos.

El Comi t é Ejecu t i vo tomó conocimiento de los empleados propues
tos por l a s r es pec t ivas Juntas Califi cadoras y estuvo de acuerdo con las
designac i ones f or mul ada s , a cor da ndo , en consecuencia otorgar una Asigna
c ión de Méri tos a l os trabajadores que se indican, con motivo de haber
obtenido las mejores ca l i f i cacione s dentro de las r espectivas Pau tas y
Subpautas:

Pau ta 1

Je f e Depar t amen t o

Jefe Secc ión

Pauta 2

Abogado O
Analista Económico O

Técnico Es t a dísti co B
Secretaria C

Auxiliar Admin i s t r at ivo O

Pauta 3

Auxiliar Administ rativo C

Auxi l iar Adminis tra t i vo B
Auxiliar Administ ra tivo A

Pauta 4

Asistente de Ser vici os C
Chofer A
Chofer B

Roberto Toso C.
Sergio Arancibia P.
Claudia Esquivel J.
Nibaldo Schonffeldt de C.

Jorge Carrasco V.
Francisco Rosende R.
Teresa Cornejo B.
Verónica Astorga C.
Adda Alliende M.
Sonia Hoffmann P.
Carlos Ossio B.
Francisco Cubillos M.

Nels on Benincasa T.
Guido Ull oa B.
Pascual Palma G.
Rosa Ara vena 1.
Alfredo Lathrop R.

Augusto Belemmi E.
Hug o Quitral
Reinel Bustamante
Patricio Vivanco

Es t a As i gnac i ón se pagará en la forma estipulada en el Título
IV, letra A-3.14 del Capítulo XXII del Reglamento Administrativo Interno.
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1607- 08-841024 - Carlos l . Garay Avila - Renovación cont rato a plazo fij o
- Memorándum N° 222 de la Direcci ón Administra tiva

El Comité Ejecutivo acordó renova r el contrato a plazo fij o del
se~or CARLOS IVAN GARAY AVILA , por el período comprendido entre el 7 de
noviembre de 1984 al 31 de diciembre de 1984 , quien se de s empefíar á como
Auxiliar Administrativo A, encasillándolo en Categoría 13, Tramo D, con
una remuneración única mensual de $ 30 .429. - .

1607-09-841024 - Banco Cen t r a l de Chile - Resul t ados Ope racionales y
Corrección Monetaria al 30 de septiembre de 1984 - Memorán dum N° 221 de
la Dirección Administrati va

A continuación el se~or Director Administra tivo presentó a
conocimiento del Comité Ejecutivo una comparación de los Resultados Ope
racionales Banco Central de Chile entre el período enero-septiembre 1983
y enero-septiembre 1984 de acuerdo al siguiente detalle :

Ene /se p .1983 Ene / s e p . 1984
( En mill ones de Pesos)

Ingresos de Operación

Intereses y Descuentos por Ops c/ El Exterior
Intereses y Descuentos por Operaciones Internas
Intereses Ganados s/Prog. Organismos Internac .
Comisiones
Uti lidades de Cambio
Intereses Ganados por PBC
Ingresos Varios de Operaci ón

Sub Total

MENOS :

Gastos de Operación

10.985 ,7
43 .079 ,0

787 ,2
0,4

11.334 ,2
1.251, 8

43 9 ,0

67.877 ,3

19. 888 , 9
51. 930, 8

733,9
0, 2

8.596,7
1.562,8

286,1

82 .999,4

Intereses y Descuentos p/ Ops .c /El Exterior
Intereses y Descuentos por Ops .Internas
Intereses Pagados s/Oblig .c/Fisco p/Adm.L/C
Organismos Internacionales

Comisiones
Pérdidas de Cambio
Intereses Pagados por PBC
Material y Elaboración Billetes y Monedas
Gastos Varios de Operación

Sub Total

RESULTADO BRUTO OPERACIONAL

11.468 ,6 38 . 779,6
33.420 , 4 56.636 , 4

Pr ogr e
623,3 606,5

2.177,2 1. 253,2
47 .238 ,8 27 .248 ,6
12.514,2 15.087 ,6

125 ,3 385 ,0
360, 9 160 ,6

107 .928,7 140 .157 ,5

( 40.051 , 4) (57 .158 ,1 )
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MENOS:

Gastos Fijos

Ene/sep.1983 Ene/sep.1984
(En millones de Pesos)

Remuneracion e s
Impuestos, Contri buciones y Aportes
Gastos de Administración
Depreciación, Casti gos y Provisiones
Otros Gastos

Sub Total

RESULTADO NETO OPERA CI ONAL

MAS:

Otros Ingresos

Arriendos
Otras Entradas Varias
Ingresos Ex t r a o r d i na r i os

Sub Total

RESULTADO NETO

1.113,0
302,7
527,5

9.870,8
2,8

11.816,8

(51.868,2)

0,7
62,1
0,0

62,8

(51.805,4)

1.051,9
363,5
715,9
110,2

0,5

2.242,0

(59.400,1)

0,7
111,6

0,0

112,3

(59.287,8)

Hizo presente el se~or Corvalán que el aumento producido en los
ingresos de operación, rubro "Intereses y Descuen tos por Operaciones con
el Exterior", asciende a un 81% y se debe principalmente a un aumento en
la base, vale decir, en el valor de las reservas y en el tipo de cambio.
Asimismo, des tacó el aumento, ascendente a 20%, del rubro "Intereses y
Descuentos por Operaciones Internas", agregando que ello se origina
también en un aumento en la base, es decir, en el valor de las colocacio
nes, como asimismo, en el tipo de cambio y en algunas colocaciones con
reajustabilidad dólar.

Indicó que si se efectúa una comparación de los tres primeros
rubros de ingresos de 1983 con los tres primeros rubros de egresos del
mismo año , hay un superávit de S 1.645 millones de pesos. Sin embargo,
duran te el año en curso, esa misma comparación refleja una pérdida de S
23.470 millones, debido a que los intereses que se han estado pagando son
mayores a los recibidos. En relación con el rubro "Utilidades de
Cambio", el s e ño r Corvalán expresó que hay una disminución del 24 % en
1984, la que se origina en el menor volumen de divisas transadas. La
disminución que demuestra el rubro "Pérdidas de Cambio" corresponde al
pago del di ferencial cambiario, el que en el período enero-septiembre
1983 ascendió a S 42.852 millones, en cambio, en igual período del
presente año alcanza a $ 20.874 millones.

Al mismo tiempo, efectuó una comparación de los Resultados por
Corrección Monetaria del Banco Central de Chile en igual período, la que
se detalla a continuación:

~.
----.
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Ingresos por Correcc i ón Monetaria

En/sep.1983 En/sep.1984
( En millones de Pesos)

Reajustes Ganados
Reajust es Ganados s / Pr og . Organ i s mos Internac.
Utilidades de Cambio
Produc to Rev. de Cuen tas c/Org.lntern. Haber
Reajustes Gana dos s / Vta . de Ac tivos Fijos

Sub Total

MENOS:

Egr es os por Cor rección Monetaria

Reajuste s Pagados
Reajustes Pa gados s/Obl i gs. c/Fisco p/Adm. L/C.

Organismos I n t er naci onales
Pérdidas de Cambio
Produc to Rev. Ctas . c/Org. Internac. Debe
Corrección Monetaria (Neto)

Sub Total

RES ULTADO NETO MONETARI O

48.238,9
2.218,2

11.059,0
2.653,5

8,9

64.178,5

12.508,6

2.072,2
15.601,3
3.604,4

37.994,9

71.781,4

(7.602,9)
===========

56.117,3
953,8

19.709,3
1.676,4

78.456,8

22.725,0

902,8
141.563,4

5.491,2
19.210,7

189.893,1

(111.436,3)
==========

Hizo pr es en te el s eño r Corvalán que el incremen to que mues tra
el rubro "Pérdidas de Cambio" tiene su origen en la posición sobreven
dida, l a qu e en el período enero-septiembre 1984 alcanza a US$ 5.719
millones, c i fr a que duplica a la posición sobrevendida en igual período
de 1983.

El Comité Ej e cu t i vo tomó nota de lo informado por el señor
Director Adm i n i s tra t ivo.

1607- 10-84102 4 - Términos de Contra to de Trabajo - Memor á ndum N° 223 de
la Direc ción Admi nis t ra t i va

El señor Ger ente de Personal indicó que también corresponde a
las Juntas Cal i fi cadoras informar a l Comité Ejecutivo sobre los funciona
rios que han mer ecido l as calificaciones más bajas, las cuales los dejan
en s ituac ión de caduci dad del Contrato de Trabajo o, en forma condicional.

La f unci ona r i a s eñora fue calificada con 399
puntos lo que s i gni fica que debiera ponérsele término a su Contrato de
Tr aba j o . La sei'lor a durante los últimos cuatro años ha tenido
una asist enc i a muy i n t er mi t en t e a la Institución. Así es como en el año
1980 no concurr ió al Banco durante 214 días hábiles; en 1981 faltó 194
días hábiles; en 1982 tuvo inasistencias por 216 días hábiles y finalmen-

~~. en 198 3, no as í s t í é durante 156 d fas háb í l.es , D icha f u n c i o n a r i a s e
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encuentra actua lmente gozando de subsidi o por enfermedad po r lo que
estaría sujeta a f ue r o laboral pe ro una vez que se r e in t e gre se a dopta r á n
l a s medi da s que c o r r e s ponda n .

El seño r , Auxi l iar Administrativo "A"
de l a Ofi c ina d e Val pa ra í s o ha sido cal ificado con 368 puntos lo que se
traduce t ambién e n Té rm i no de Contrato. De acuerdo a lo informado por el
señor Gerente de Val pa ra í s o , este fun c i ona r i o ha tenido durante el último
año, un c ompo rtamiento muy de fi cien te por cuanto atrasa el trabajo de sus
compañeros y e l r e sultado de s u propia labor adolece de errores. A este
funcionar io s e le ca duc a r í a e l Contrato de Trabajo de acuerdo a la
facultad del e ga da por el Comité Ejecutivo en el señor Gerente General
para estos efectos y en base a l Arto 14 N° 5 del D.L. N° 2.200 que se
refiere a l incumplimien t o grave a las obligaciones que establece el
Contrato de Tr abajo .

El seño r Analis ta de Organización y
Métodos, ha sido califi ca do c o n 488 pun tos, es decir, no estaría dentro
del con c e p t o de ficiente pero s í c o n c on t r a t o cond icional. El señor

f ue pu esto a d is posici ó n de l a Ge r en c i a de Personal cuando se creó
l a Uni da d de Des a r r ol l o y Ope raci ón de Sistemas. La Gerencia de Personal
trató de u bi c ar a l señor e n otras un idades del Banco, siendo
rechazado por todos l os Jefes debido a que se trata de una persona
bastante con fl i ctiva . En el i nte rt a n t o , el señor tuvo dif icul
t a de s con su Jefe directo q u ien pr ocedió a amon estarlo. Posteriormente
recibió un a seg un da amonestación, en términos bastante graves, del
Director Admi n i s t r a t ivo. En v i sta de esta situación y a la dificultad
para asi gnar l o e n alguna un idad del Banco, la Junta Cal ificadora deter
minó someter al Comit é Ejecu tivo la caducación del contrato de trabajo
del referido f unc i ona r i o , en base al Art. 13°, letra f del D.L. 2.200.

El Comi t é Ej e c u t i v o tomó nota de lo informado por el Gerente de
Personal y a cordó pone r término al Contrato de Trabajo del señor

, c on fe cha 24 de octubre de 1984, por la causal contem
plada en el a rt ícul o 13 ° , letra f) del Decreto Ley N° 2.200.

Se r e t i r a e l seño r Patr icio Román F.

1607-11-8410 2 4 - - Reconsideración Acuerdo N° 1577
1 7- 84 0 620 mediante el c ual se rechazó su solicitud de acceso a l mercado
de d ivis a s - Memo r á ndum N° 205 de l a Di r ecc i ón de Operac iones e In forme
N° 40565 de Fiscalía .

El s eñor Césa r Barros dió cuenta de una petic ión del Abogado
señor , qu i en en representación de la firma

, sol i c i t a s e reconsidere el acuerdo N° 1577-17-840620 que rechazó
una petición de acces o al mercado de divisas por USS 1.000.000. - con el
objeto de r e gu l a r izar determinada s i t ua c i ón de retorno de dicha firma.

Sobre e l particular el s eñor Director de Operaciones recordó
que la f i r ma en repetidas oportunidades ha solicitado
con respecto a l a suma de USS 1.000.000.- lo siguiente:
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imputar c omo r etornos de e x por t a c i ón la referida suma con cargo a una
cuenta bloq uea da de a n ti ci pos del comprador s egún acuerdo adoptado en
Ses ión N° 1 .303 de l 31 de di c iembre de 1979, o subsidiariamente;

liberar de r e t orno a un número determinado de operaciones de exporta
c ión por este mismo monto , o en su de fecto,

acceso al mercado de divisas por la referida suma a objeto de regula
riz ar la s i t ua c ión de retornos pendientes.

Es tas petici ones han sido sistemáticamente rechazadas por el
Departamen to de Ex por t a ci on es , por la Fiscalía y por el Comité Ejecutivo
de e s t e Organ i s mo e n consi de ración a que la f i r ma tuvo el
plazo s uficien te , an tes del 31 de diciembre de 1979, para aplicar como
re tornos di ch os antici pos del compr a dor , como t ambién tuvo, antes de
dicha f echa , acceso al mercado de div isas para su cancelación.

Ag regó e l señor Barros que los nuevos antecedentes que hace
valer l a fi rma se refieren al Acuerdo N°
1538-01-831020 del Comité Ej ecutivo que liberó a

de r etornar la s uma de US$ 687.970,60, sin aplicar sanción. Sobre
el parti cular, señaló que el caso de es
esencia lm en te diferen t e al de habiendo s ido estudiados
nuevamente por nuest ra Fi s calía todos los antecedentes del caso.

Hace presen te t ambién el abogado de la firma recurrente que las
normas a c tualmente v i ge ntes pe r mi t e n que los financ iamientos registrados
en este Ba nco Central con anterioridad al 23 de marzo de 1983, no tienen
que ser cance l a dos o anulados según lo estipulaban las normas del Capí
tulo X del Compend io de Norma s de Exportaciones derogado con esa fecha,
pudiendo aplicar s e e x po r t a c i on e s con cargo a ellos. Al respecto Fiscalía
informa que la dis posición aludida no hace renacer el derecho de aplicar
exportaciones r espe c to de aquellos financiamientos registrados antes del
31 de d ic i e mbre de 19 79 , los cuales perdieron su calidad de tales a esa
f e ch a sin q ue pueda n compensarse con retornos, n i cancelarse y/o anular
se, de man e ra que la d is posición trans itoria vigente no les es aplicable.

En s u Informe Fiscal ía seña la que, desde el punto de vista
procesal, e n caso que el Com i té Ej e c u t i vo acuerde re chazar la recons ide
ración sol i c i tada por l a empresa dicho acuerdo no
podrá s er obje to de r e curso a l guno ante los Tribunales de Justicia, por
cuanto los plazos para interponer tanto el recurso de protección como el
reclamo de ilegali da d a que se r e fi e r e el artículo 35 ° del D. L. 1078 de
1975, se e nc uen tra n venc i dos . Conforme lo ha sostenido reiteradamente l a
Corte Supre ma, la solici t ud de repos i c i ón o reconsideración de un acuerdo
del Com i t é Ejecu ti vo no s us pe nde ni i n t errumpe e l término para formular
tales r ecur s os , pues , de l o con t rar i o , e l plazo f a t a l sería ilusorio, ya
q ue su e xtensión de pe nder ía de l a voluntad del recurrente, de interponer
l a recons iderac ión en cualqu i e r t iempo.

En r e sumen, del a nál isis de todos los anteceden tes es tudiados
nuevamente por Fis ca l í a , se concluye que no procede acceder a lo solici
tado.

El Comité Ej ecu tiv o acordó rechazar la recons ideración solici
tada por l a firma de l acuerdo N° 1577-17-84 0620.
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1607-12-841 024 
Acc eso al mercado de d i v i s a s para c onstitui r s ubs idiar ia e n el extranjero
- Memorán dum N° 20 7 de la Di recc i ón de Operaciones.

El s e ñor Direct or de Operaciones informó que la empresa
sociedad chilena de

responsab i li da d limita da c u yo g i r o principal es la comercialización de
equipos de compu t a ción y el emen t o s anexos para el procesamiento de datos;
explotación de sis t ema s de apli cación y desarrollo de software; auditoría
de sistemas y . e n ge ne r a l . asesoría en el diagnóstico y solución de
problemas i nherentes a l procesamiento electrónico de datos. solicita
autorización para e f e c tuar un aporte de capi tal a los Es tados Unidos de
América y acceso a l mercado bancario de divisas por un total de USS
300.000.-.

En dicha presen t a c i ón l os i n t e r e s a do s manif i estan el alto grado
de desarro l l o que ha alcan z a do l a empresa desde su creación en el año
1974. lo q ue los ha llev a do a estudia r las perspect ivas que ofrece el
mercado latinoameri cano . especialmente e n país es de menor desarrollo
compu taci onal y . como primera e t a pa . han decidido iniciarse en Perú. país
que. a s u juicio . ofrece a t r a yen tes posibil idades en dicho mercado. Por
es te mot ivo. han a cor da do c rea r un a soc iedad con l a empr e s a peruana G. y
M. Informá t i ca. en la que cad a uno de l os socios tendrá una participación
del 5 0% .

Hace presente el petic ionario que por razon es comerciales y de
presentación. es convenien t e que actúe en Perú a través de una
subsidiaria que se c ons ti t u i ría en los Estados Unidos de América. cuyo
capital le per t ene c erá en un 100%.

Ad emá s de dar cumplimiento a los requisitos del Capítulo XXVIII
del Compend io de Nor ma s de Cambios Internacionales. se solicitaría a la
referida empre s a i nfo r ma ci ón sobre la marcha de la sociedad en Perú y un
compromiso de so l i c itar la conformidad del Banco Central para capitalizar
utilidades fu turas.

Con r e l a c ión a esta materia. el señor Barros hizo presente que
con es ta fecha se ha r ecibido de

una car ta e n l a cual se compromete a cumplir con lo solici
tado.

El Comité Ejec u ti v o acor dó autorizar a
acceso al mercado bancario de

divisas por la suma de USS 300 .000 . - con el objeto de constituir en los
Estados Unid os de Amé ri c a una s ubs i d i a ri a cuyo capita l l e pertenecerá en
un 100%.

La citada subsid i a r i a f o r ma r á . a su vez.
sociedad con l a empres a de ese país.
ción de l 50% cada un a y que tendrá por objeto operar
refiere al mer ca do c ompu t a c i ona l .

en el Perú. una
con una participa
en todo cuanto se

Para per f eccionar la operación. deberán presentar
dien te Soli ci tud de Gi r o en la Sección Aportes de Capi tal
Central de Chile. ba jo el código 26.12.02 "Inversiones
capital al exteri or " .

la corres pon
de este Banco
o aportes de
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La presente autorizaci ón se e n t iende comprend ida dentro del
marco de las d i s posiciones de l Ca pítul o XXVI I I de l Compendio de No r ma s de
Cambios I nte rna cionales , a c uyas dispos iciones se deberá dar estricto
cumplimi en t o.

Ademá s de l os antecedentes de la subs id iaria norteamericana,
para el pre s e n t e ca s o se e xig i r á in formación de igual naturaleza respecto
de la mar ch a de la empresa que s e c on s t i t u i r á en Perú.

Debe rán pr esen ta r c o pi a s de las escrituras de la constitución
de ambas s oci e dades y s ol i c i t a r autorización previa a este Banco Central
para capi t al iz a r las utilidad es que produzcan en el futuro provenientes
de la inver s ión e f e c t ua da .

1607-13-8410 24 - I nsti t u t o de Desarrollo Agropecuario, INDAP - Prórroga a
vencimien tos que i nd i ca - Memo r á n dum N° 208 de la Dirección de Operaciones

El sefior César Barros r e cordó que en el curso del mes de agosto
del pres e n t e afio, el Ins t itu t o de Desarrollo Agropecuar io, INDAP, informó
a l Min i ster i o de Hacienda y al Ban co Cen tral de Chile sobre el problema
f i na n ci e r o qu e se le es t a ba pres entando a dicho Instituto con motivo de
l a reprogra ma c i ón de deudas de los pequeños agricul tores, usuarios de
INDAP , ya que a l r e pro g rama r d ichas obligaciones, c a r e c e r í a de las
recuperacion e s ne c e s a r i a s para e l oportuno servicio de los compromisos
adquiridos con es te Banco Central, originados de los Contratos Subsidia
rios de Pa r ti cipaci ón de líneas de crédito otorgadas por Organismos
Internaciona l e s y s olici t ó se analizara la posibilidad de obtener una
reprogramac ión di rec t a del Banco Central.

A es te r e specto, cabe recordar que con fecha 13 de septiembre
pasado, el seño r Presidente de este Banco Central remitió al Ministerio
de Hacienda un a Minu t a Reservada señalando los inconvenientes que presen
taba la solicitud h e c ha por INDAP, proponiendo en cambio que a la fecha
de vencimi ento de l os créditos de INDAP, . el Fisco c a n c e l a r a dichas
obligac iones a fin de permitir a INDAP reprogramar a sus deudores.

Hiz o presen te el s eñor Barros que a partir del 6 de septiembre
del año e n c urso , INDAP se ha visto i mpe dido de continuar cumpliendo sus
compromisos c on este Ban co Cen tra l.

En tanto se resue l v e el problema f i n an ci e r o de INDAP, la
Direcc ión de Operaciones propone prorrogar hasta e l 30 de noviembre de
19 84 la s obligaciones de INDAP c on este I n s t i t u t o Emisor que venzan en
l os meses de septiembre , octubre y nov iembre.

El Comité Ejecu ti v o , en c on f o r mi da d a lo sol icitado por el
Instituto de Desarrollo Agropecuario, I NDAP , y considerando que corres
ponderá a l Ministeri o de Ha ci en da resolver en definitiva el problema
financ iero qu e acusa dicho Instituto, 10 que le impide continuar sirvien
do las obliga cion e s adquiridas con este Banco Central de Chile en virtud
de los Contratos de Participación provenientes de líneas de crédito con
Organismos I n t e r nac i ona l e s , acordó conceder a INDAP una prórroga hasta el
30 de novi embre de 1984 para el c umpl i mi en t o del siguiente calendario de
pagos:
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Fecha venc imi ento Monto a pagar

Septiembre 6 de 1984 U. F. 3. 780 .-
Septiembre 7 de 1984 8.000 .-
Septiembre 8 de 1984 1.000 .-
Septiembre 14 de 1984 5.265.-
Septiembre 24 de 1984 1.000.-
Octubre 3 de 1984 200 .-
Octubre 5 de 1984 15 .000 .-
Octubre 6 de 1984 340 .-
Octubre 6 de 1984 422.-
Octubre 13 de 1984 350 . -
Octubre 13 de 1984 1. 300 . -
Octubre 19 de 1984 8.000.-
Octubre 25 de 1984 1. 000 . -
Novi embr e 2 de 1984 13 .500 . -
Noviembre 3 de 1984 1.000.-
Nov i embr e 9 de 1984 3.300.-
Noviembre 14 de 1984 ll.OOO. -
Noviembre 16 de 1984 5.000 .-
Noviembre 28 de 1984 200 . -

U.F . 79. 657. -

1607-14- 841 024 - - Sustitución de acreedor en cr é di t o
N° 11706, quedan do como acreedora una insti tución financiera chilena 
Memorándum N° 209 de la Dirección de Operaciones .

El señor César Barros manifestó a continuaci ón que el
ad eud a a la insti tución financiera extranjera

un crédito externo registrado en este Banco Cen t r a l
por USS 1 .000 . 000 .- con vencimiento al 30 de septiembre de 1985 .

ha s olici t a do autorización para transferir a una institu
ción financiera ch il ena es te crédi t o , la que le pagará el precio de la
cesión en moneda nacional. El deudor , pagaría al
nuevo acr eedor t ambi én en moneda nacional por el equivalente.

Se intercambiaron algunas opi ni ones al respecto , después de las
cuales el Comité Ej e cu t i vo acordó dejar pendiente de res olución la cesión
del crédito ex t e r no N° 11706 por USS 1.000 .000.- , adeudado por el

, a una institución
financiera chilena , en espera de contar con mayores antecedentes al
respecto.

Asimismo, e l Comité Ejecutivo solicitó a la Dirección Interna
cional que informara a la Dirección de Operaciones sobre la situación
actual de la , institución
finan ciera extranjera a ut orizada por este Banc o Centra l pa ra l os fines
señalados en el Ar t , 59 del D.L. 824 , en base a los an teceden tes que
obran en su poder.
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1607-1 5-841 024 - e - Acceso al mercado de
divisas para cance la r honorarios a la firma Cleary, Gottlieb, Steen y
Hamilton de Nueva York - Memor á ndum N° 210 de la Dirección de Operaciones.

El s eñor Di rec t o r de Operaciones dio cuenta de una petición de
acceso al mer ca do de divisas, presentada por la

por l a s uma de USS 13.052,81, para pagar los honorarios al
estudio de a bogados de Nueva York por
servicios prestados en la reprogramacin de la deuda externa de ,
durante e l períod o compren di do e n tre ello de enero de 1984 y el 30 de
junio de 1984.

El Com i t é Ejecu t i v o a co r dó facultar a la Dirección de Operacio
nes para a ut or iza r a la el acceso al
mercado de div i s as, por la suma de USS 13.052,81 con e l objeto de cance
lar honorarios y ga s t os por e l período comprendido entre el l° de enero y
30 de jun io de 1984 , a l a

por l os estud i os efectuados, correspondientes a la re programa
ción de s u deuda exte r na , para lo cual se deberá presentar Solicitud de
Giro e n l a Sección Apor tes de Capital bajo el códi go 25.26.03 "Otras
transacc ione s del sec t o r privado", dentro de un plazo de 90 días.

1607-16-841 024 - Asociación Na c i ona l de Ahorro
servicios de ca pital que indica - Memorándum N°
Operaciones.

y Préstamo - Prorroga
211 de la Dirección de

El sei'ior César Barros indicó que la Asociación Na ci ona l de
Ahorro y Prés t amo debe pagar a fines de este mes al Banco Central la
cantidad de S 1. 07 5 millones por concepto de cuotas de los Pagarés que
documentan la deuda qu e mantiene con este Instituto Emisor.

La Asociación ha hecho presente a este Banco Central que su
dispon ibi li dad pa ra a t ender estos vencimientos es de sólo $ 345 millones,
con lo cual es taría ún icamen te e n condiciones de servir los intereses y
hacer un pequei'io abono a capi tal , por lo que solici ta autorización para
diferir e l pago de apr oximadame n te S 750 millones de capital.

Como es de conoc imi ento del Comité Ej e c u t i vo , la car tera
hipotecar ia de la Asociac i ón ha s i do repactada en dos oportunidades, lo
que le ha producido meno res i ngresos e n la recaudación de dividendos y
ocasionado un desajus te ent r e e l plazo de recuperac ión de activos y el
plazo en que debe ser vi r s u deuda con el Banco Central.

Es ta situaci ón será corregida en el futuro cuando se conozca el
nuevo per f i l de la ca r t e r a que está e n proceso de r eprogramación, perfil
que se supone esta r í a l i s t o en marzo de 1985, y el Banco Central, confor
me a lo di spue sto e n el Acuerdo N° 1594-20-840829, adecúe a dicho perfil
el servicio de la deuda de la Asociación, así como también cuando comien
ce, en el año 19 85, la amortización de los Pagarés con que el Fisco
compensó los men or es ingresos por U. F. 15.719.000 que representó la
repactación esta blec i da por el D. L. N° 3450.
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En c onsecue nc i a , puede concluirse que la si tuación que afecta
hoy a la Asoci a ción Na ci ona l de Ahorro y Prés tamo podrá superarse en el
futuro y por ahora la alternativa de solución es acceder a lo solicitado,
para lo cual se propon e facultar al Director de Operaciones.

El Comi té Eje c u t i v o acordó facultar a la Dirección de Operacio
nes para prorrogar los servicios de capital de la deuda que mantiene la
Asociación Na c i ona l de Ahorro y Préstamo con es te Banco Central, que
venzan desde e l l ° de octubre de 1984 hasta el 31 de marzo de 1985, ambas
fechas inclusive, e n at ención a que el 31 de marzo de 1985 se conocerá el
nuevo perfil de v en cimientos de su cartera hipotecaria y se efectuará la
reprogramación di s puesta en el N° 4 del Acuerdo N° 1594-20-840829.

La Asoc iación Nacional de Ahorro y Prés tamo deberá pagar los
intereses corres pondi entes a su deuda en las fechas de vencimiento
convenidas originalmente.

1607-17-841024 Autorización para
acoger al Acuerdo N

V

1466-03-820903 operaciones de importación que indica
- Memorándum N° 20 1 de la Dirección de Operaciones

El s eñor Director de Operaciones se refirió a una presentación
de la en la que expone que ha reali
zado diversas pres entaciones ante este Banco Central, para acogerse a las
normas del Acu erdo N° 1466-03-820903, por concepto de un crédito externo
registrado al a mpa r o del artículo 15° de la Ley de Cambios
Internacional es c on anterioridad al 6 de agosto de 1982, todas las cuales
han sido rechazada s por cuanto dicho crédito no se encontraba desembolsa
do a dicha fecha, a l tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Acuerdo N°
1466-03- 820903.

En esta ocasión, reitera su solicitud, en consideración a
que, a su juicio, e l crédito externo constituye, en el hecho, un acredi
tivo, abierto antes del 6 de agosto de 1982, para una operación de
importación de una red de telecomunicaciones, razón por la cual califica
ría para acogers e a la modalidad de pago que contempla el Acuerdo N°
1466- 03-8209 03, e n virtud de lo señalado en el numeral 3.2. letra b) del
mismo.

Sobre el particular, el señor Barros informó que con fecha 30
de octubre de 1980, celebró un contrato de suministro de un sistema
de comunicaciones, con la firma francesa Empresas Thomson C.S.F.

El 18 de diciembre de 1980, suscribió, con el Banque de
Par is et des Pa ys-Bas y el Banque Francaise du Commerce Exterieur, un
convenio de apertura de crédito, el cual fue registrado en este Banco
Central bajo e l artículo 15° de la Ley de Cambios Internacionales, con
fecha 29 de abril de 1981. Dicho crédito asciende a Fr.F. 157.281.769.-,
que corresponden al 85 % del precio total del contrato de suministro.

Finalmente, y con fecha 3 de abril de 1981, abrió un
Informe de Importación por este concepto, el que contempla como forma de
pago, cobertura di ferida Crédito Banque Francaise de Commerce Exterieur y
Banque de Paris et des Pays Bas.
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Hi zo pres en t e e l s s ñor Barros qu e la si tuación planteada por
es muy simila r a una op eración de la
, la cual susc ri bió un contrato de suministro de una planta de

gasifi cación cíclica de ca r bón con la firma francesa Creusot-Loire,
financiando un 85 % del precio total a través de un contrato de apertura
de crédito con e l Banqu e de L'Un i on Europeenne.

presentó diversas solicitudes
para a c oger esta operaci ón a l Acuerdo N° 1466-03-820903, las que fueron
rechazad a s, en pri nci pio , por est imars e que el crédito, r egistrado en
Chile al ampa ro de l a rtícul o 15° de la Ley de Cambios Internacionales, no
se encontra ba desembolsado a l 6 de agos t o de 1982 .

Si n embargo , la empresa s oli c i tó reconsideración del rechazo,
manife s t ando que e l con t ra t o de apertura de crédito constituía un acredi
t í vo , " ab i erto an t es del 6 de agosto de 1982, de manera que calificaría
para estos e f ec tos.

El Comité Ejecuti vo , estimando que el contrato de apertura de
crédito, regi s trad o confor me al a r t í cul o 15 aludido, constituía, de
hecho, un a ca r t a de crédito o acreditivo, faltando sólo acreditar la
debida not i fi cac ión de s u apertura a l proveedor externo, otorgó mediante
acuerdo N° 1522-15-830713, acceso a l sistema del dólar preferencial a las
operaciones de i mpor t a c i ón cursadas por

Y finan c i ados a través de la línea de crédi to otorgada por el
Banque de L' Un ion Eur opeenne , s u j e t o a la condición de que el interesado
demuestr e o ac redi te qu e el proveedor fue debidamente notificado de la
apertura del c rédito , por parte del Banco ya mencionado.

En a tenci ón a qu e a juicio de la
contrato de aper tura de crédito cumple los
por lo que la ope r a ci ón calificaría para
1466-03-820903 y co nside ra ndo la s imilitud
se propone acc eder a 10 s ol i c i t ado .

Dirección de Operaciones, el
requisitos de un acreditivo,
los efectos del Acuerdo N°
existente entre ambos casos,

Ant e una cons ul t a respecto a si la
por tene r accione s CORFO, podría considerarse como empresa públi

ca, las cu al e s a la fe cha no pueden acogerse a las franquicias del
acuerdo N° 14 66-03-820903, el sefior Fiscal respondió negativamente.

El Comité Ejecut i vo acordó autorizar a la
. pa ra acoge r a los beneficios del Acuerdo N° 1466-03-820903

Y sus modi fi c aci one s pos t eriores, las operaciones de i mpor t ac i ón , cuyo
financiam i en t o se efec t úe a través de la l ínea de crédi to por Fr. F.
157.281.7 69. -, o to rgada por e l Banque Francai se du Commerce Ex t e r i eur y
el Banque de Paris e t de s Pays-rBa s , s uje t o a la condición de que el
interesado demue s tre o acredite que e l proveedor fue debidamen te notifi
cado de l a a pe rt ura del crédito por parte de los bancos antes mencionados.

Además , s e le s autoriza para inscribir esta op eración f ue r a de
los plazos est a bl ecidos en el Acuerdo N° 15 56-17-84022 2.
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1607-18-841 0 24 - Ratifica a u t o ri z ac i one s d e acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Di recc i ón de Operaci ones a firmas que se indican

El seño r Césa r Barros sometió a ratificación del Comité Ejecu
tivo las au tor iz a c iones de acces o al mercado de divisas otorgadas por la
Dirección de Ope raci one s a las siguientes empresas, con los plazos de
validez que se i ndica n e n c a da c a s o y por los montos que se señalan:

(Para pa gar a Re ed Stenhouse, seguro
de 6 heli cópt eros y 4 aviones, res
ponsabil idad civi l y pa sajes)

(Para pagar a Cr uz del Sur, seguro
de 5 ca s cos pe squeros, pangas, redes
y maquin ari a s)

(Para pagar a Instituto de Seguros
del Es tado, seg u r o de 5 cascos de
avión, re sponsabilidad civil, pasa
jeros y equi paj e)

US~

US~

US$

MONTO

54.885,25

16.534,00

48.381,78

PLAZO

Solic. Giro

Solic. Giro

Solic. Giro

(Para pagar a
Armadores de
Es pafia , s e guro
de alta mar)

Mu t ua
Buque s
de 1

de Seguros de
de Pesca de

casco pesquero
Ptas.
(US~

3.150.174,00
18.027,00) Solic. Gi ro

(Para pagar a Caja Reaseguradora de
Chile, prima de r easeguro) US$ 21. 392,90 Solic. Giro

(Para pa g ar a Kol n is c he
cherrung s Gesellsc haf f ,
reaseguro)

Ruckversi
prima de

US$
US~

66.21 5, 69
28.034,89 Solic. Giro

Q.~para

Empre s a Nacional de l Petróleo-Magalla
nes

(Prórrog a po r 2 a ños la a u t o ri z a c i ón
concedida con fecha 3 de novi embre
de 1 983, r e l a c i ona da c on e l pa go del
arriend o de r emol c ad or Gulf Fl e et N°
72, mant en i é nd os e v i gente la s demás
condicione s)

Un i ve r s i da d de Conce pci ó n
(Para paga r susc ri pci ón y adquisi
ción de r e v i st a s y l ibros necesarios

su a ctividad docente)

US$

USS

2.939, 0 0
diarios

28.473,00

2 afios

Solic. Giro
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MONTO PLAZO

Comité Olímpico de Chile
(Para paga r análisis de mues tras
orgánicas de los deportis tas chile
nos que participaron en los Juegos
Olímpi cos 19 84)

Federaci6n de Tiro al Vuel o de Chile
(Para pa gar al Hotel Kenaheim
Marriott , estadía de participantes
en los Juegos Pre-Olímpicos , con
motivo de su participaci6n durante
el mes de a br i l de 1984)

US$

US$

975,00

2 .500.46

So l í c , Giro

Solic . Giro

El Comité Ejecutivo ratific6 las autorizaciones otorgadas por
la Direcci6n de Operaciones .

( , -e )
FELIX RUIZ

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Secretario General

CHV/U1G/mab
103lB
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/~/ S MOLINA ORREGO
i C one l de Ejército (R)

/ ~ren/~neral




